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6418. 8E8ION

Celebrada en Nueva York,
el martes 24 de noviembre de 1953, a las 16 horas

Presidente: Sr. H. HOPPENOT .(Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas So"
viéticas.

Orden del día provisional (5/Agenda/642)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión d ina:
Cumplimient .h:ación de los Acuerdos de Ar·

misticio General, ,.vn referencia especial a los recien·
tes actos de violencia, y en particular al incidente
acontecido en Qibya el 14-15 de octubre de 1953: in·
forme del Jefe de Estado Mayor del Organismo para
la Vigilancia de la Tregua.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Acogida dispensada al Ministro
de Relaciones Exteriores de ColombJa

1. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Antes de
dar comienzo a nuestros trabajos, desearía expresar, en
nombre del Consejo de Seguridad, al Sr. Sourdis, Mi·
nistro de Relaciones Exteriores de Colombia, el placer
que experimemém todos los miembros del Consejo al ver·
le entre nosotros. Ya en varias ocasiones hemos tenido
el privilegio de tenerle con nosotros, pero hoy vuelve al
Consejo revestido de la autoridad que le confiere el' ele·
vado cargo que ocupa en el Gobierno de Colo.mbia. Me
complace poder expresarle nuestra satisfacción y darle
nuestra cordial bienvenida.

2. Sr. SOURDIS (Ministro de Relaciones Exteriores
de Colombia): Quiero aprovechar las amables palabras
que acaban de ser pronunciadas, para presentar al Con·
sejo de Seguridad un atento y respetl·.:r.,o saludo en nomo
bre propio y en nombre de mi país.

3. En realidad, no estoy sino de paso en Nueva York;
pero no podía perder la oportunidad de asistir un ins·
tante a esta Organización, a la que me siento muy vincu·
lado y en la cual mi país tiene una gran fe.

4. Con este motivo, agradezco vivamente al Sr. Presi·
dente las generosas palabras que ha pronunciado y foro
mulo, en mi nombre y en el de Colombia, mis más aro
dientes votos por el éxito de sus labores.

La cuestión de Palestina
Cumplimiento y aplicación de los Acuerdos de Ar~

misticio General, con referencia especial a los re~

cientes actos de violencia, y en particular al inci~

dente acontecido en Qibya el H~15 de octubre
de 1953 (5/3109/, 5/3110, 5/3111, 5/3113,
8/3116, 8/3119, 5/3139, S/3139/Rev.2, 5/3140)
(continuación)

1

INFORME DEL JEFE DE EsTADO MAYOR DEL ORGANISMO
PARA LA VIGILANCIA DE LA TREGUA (continuación~

A invitación del Presidente, el Sr. Eban, representan
te de lsroel, el Sr. HaiJwl, representante del Reino Ha
chemita de Jordania y el General Bennike, Jefe de Es·
tado MCIlJor del Organismo de las NaCÜJnes UnUlas para
la Vigilancia de la Tregua en Palestina, toman aJSiento
a la mesa del Con,~ejo.

5. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Señores,
de momento no figura en mi lista ningún orador, pero
estoy dispuesto a conceder la palabra a quien me la
pida.

6. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): Ruego
al Consejo de Seguridad que disculpe cualquier falta de
sistema de que pueda adolecer la organización de mis
palabras, motivada por la premura con que se trata este
asunto, que no me ha permitido preparar mis reflexio·
nes con la debida deliberación.

7. Desde la última vez que hablé ante el Consejo de Se
guridad se han tomado dos importantes medidas de re·
sultas de sus deliberaciones sobre este asunto. En pri.
mer lugar, Francia, el Reino Unido y los Estados Uni·
dos de América han presentado un proyecto de resolu
ción [S/3139]; dichos países tomaron la iniciativa de
plantear esta cuestión ante el Consejo de Seguridad. En
nombre del Gobierno de Israel invoqué ayer [8/3140] el
artículo XII del Acuerdo General de Armisticio entre el
Reino Hachemita de Jordania e IsraeP,. que dispone la
participación obligatoria en una conferencia que tenga
por objeto examinar de nuevo, revisar o modificar dicho
Acuerdo.

8. Estas son, pues, las dos líneas de conducta que ha
de examinar el Consejo de Seguridad. Este tiene que
pronunciarse por una de las dos doctrinas, por uno de
los dos sistemail de acción política que están represen.
tados, de una parte por el proyecto de resolución de las
tres potencias y, de otra parte, por el llamamiento a una
solución ps.cífica tal como lo dispone el artículo XII del
Acuerdo de Armisticio. A fin de facilitar la elección del
Consejo, desearía analizar los principales elementos de
las dos líneas de conducta entre las cuales el Conseja debe
optal"

9. El proyecto de resolución [8/3139] que han pre·
sentado las tres Potencias se refiere principalmente a los
violentos y tumultuosos sucesos acaecidos recientemente
comentándolos, como espero aemostrar, con notable falta
de equilibrio o equidad.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 1.
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2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Octavo Año,
630a. y 635a. sesiones, anexo.

19. Pero el edifido del armisticio no solamente es vie
jo; es además ruinoso. En su estructura han aparecido
grandes grietas, y me refiero especialmente al Acuerdo
de Armisticio General entre Jordania e Israel. Una de
las partes repudia su objetivo principal, que era e! de
asegurar el período de transición a un estado de paz.
Se hace caso omiso del artículo VIII, que trata de un
importante y delicado aspecto de las relaciones entre am
bos países. El párrafo 3 del artículo .IV, que fija a Is
rael una línea de demarcación para que constituya una
frontera de integridad reconocida contra toda clase de
incursiones, ha resultado ser, en 1.a práctica, un motivo
de irrisión puesto que cada año se franquea ilícitamen
te dicha línea no en centenares sino en miles de ocasio
nes. Entre estos miles de cruces ilícitos de la línea fron
teriza, hay centenares que van acompañados de violen
cia y muchas docenas que tienen consecuencias fatales.

20. Estos son, pues, algunos de los defectos prinCipales
de este sistema de armisticio, aparte de su estado de ca
ducidad que es cada vez mayor a causa de que no se
consigue adelantar ni un paso para llegar a una solución
definitiva.

21. La situación se agrava aún más de resultas de los
nuevos actos de beligerancia y hostilidad que se come
ten. El párrafo de la parte dispositiva del proyecto de
resolución, que trata de las penetraciones, implica la
aceptación de la política actual por lo que respecta a di
chas penetraciones, volviendo la espalda a toda reforma
radical en la política de defensa fronteriza del Reino Ha
chemita de Jordania. Otro aspecto de esta situación, que
es cada. vez más sombría para la seguridad es e! efecto
que causa en los. pueblos de! Oriente Medio el hecho de
que el Consejo de Seguridad abandone la política que
antes había enunciado y que repetidamente había reafir
mado en pro de una paz negociada.

22. Este abandono de las ideas de paz llega en un mo
mento en que los mismos acontecimientos que han mo
tivado la reunión del Consejo demuestran de manera trá
gica cuán urgente es esa transición a una solución pa-

17. Al examinar detalladamente, como voy a hacerlo,
el proyecto de resolución, debo advertir al Consejo que
este proyecto nos fué presentado en forma poco usual y
casi con carácter de ultimátum, sin que se le diera a mi
delegación la oportunidad de manifestar su opinión de
manera detallada antes de que se aceptase el proyecto.
Esta es, por lo tanto, la primera opor~unidad que tene
mos de analizar el proyecto de resolución con arreglo a
nuestro íntimo conocimiento de la situación y a la res
ponsabilidad que nos incumbe en cuanto al porvenir. A
la luz de este proyecto de resolución, el Gobierno de Is
rael, que nos ha consultado, ha vuelto a examinar ur
gentemente cuanto se refiere a nuestra .,eguridad.

18. Los principales factores de la situación, tal como
nosotros los vemos, son los siguientes: los Acuerdos dp.
Armisticio llevan cinco años de vida, o sea mucho más
de lo que esperaban sus autores. Cuantos han estudiado
este problema en nombre de las Naciones Unidas com
parten el criterio de que un régimem provisional de tan
larga duración por fuerza tiene que perder eficacia y
t:::ie CrIterio se ve plenamente reflejado en los informes
del Jefe de Estado Mayor de! Organismo de las Nacio
nes Unidas para la Vigilancia de la Tregua 2.

2

10. La segunda característica del proyecto de resolu
ción consiste en que no encierra propuestas de ninguna
clase fuera de aquellas que en el pasado han demostra
do ser notablemente ineficaces, ineficacia que se refle
ja en los trágicos acontecimientos que han dado lugar a
la urgente reunión del Consejo. Por lo tanto, nosotros
sostenemos que el proyecto de resolución contiene pala
bras sonoras pero no actos de igual índole. Lo conside
ramos atrevido y destemplado en la denuncia que formu
la pero sumamente tímido y moderado en cuanto a la
acción respecta.

ll. En tercer lugar, con gran sorpresa y pesar de nues
tra parte, el proyel'to de resolución marca un notable
retroceso en la política que en el pasado el Consejo de
Seguridad ha apoyado invariablemente en favor de una
soludón negociada que permita sustituir los acuerdos de
armisticio por tratados de paz permanentes.

12. En oposición a este sistema de conceptos y a esta
política, la delegación de Israel, mediante su decisiva ini
ciativa de ayer, ha invitado al Consejo de Seguridad a
que tome en consideración un métod, de acción comple
tamente distinto.

13. En primer lugar, proponemos que se aprovechen las
terribles y trágicas lecciones del pasado para que sirvan
de guía al porvenir. Proponemos también un método de
acción que está muy lejos de encerrar reproches, ya que
la carta [5/3140] que he dirigido al Secretario General
de las Naciones Unidas elude todo juicio previo de los
problemas y toda denuncia de infracciones, verdaderas
o supuestas. En tercer lugar, el más importante, esta pro
puesta representa un salto atrevido hacia el porvenir, que
saca la cuestión del terreno de la polémica pública para
encauzaría por vías de solución bilateral y p<tcífica.

14. El hecho de que estas dos políticas afronten ac
tualmente la opinión del mundo para que éste emita su
juicio, no se debe al azar. Existe una relación directa de
causa y efecto entre el proyecto de resolución [5/3139]
de las tres Potencias que el Consejo de Seguridad tiene
ante sí y el hecho de que, por primera vez en la histo
ria del sistema de armisticio, se ha invocado el artículo
XII del Acuerdo de Armisticio.

15. Mi Gobierno opinaba y sigue opinando que si el
Consejo de Seguridad aprobase el proyecto de resolución
[5/3139] y pusiese fin a sus reuniones en el estado de
ánimo que se refleja en el proyecto, se resentiría grave
mente una situación que ya de por sí está amenazada
-amenazada por los cinco años que han transcurrido
sin progreso para la paz, amenazada por una hostilidad
creciente e inexorable contra Israel, organizada de con
cierto por Estados vecinos, y amenazada, admitámoslo,
por haberse agotado la paciencia y la moderación de Is
rael en la forma que ponen de manifiesto los funestos
acontecimientos ocurridos recientemente.

16. Este proyecto de resolución, que se posa lúgubre
mente sobre la tragedia del pasado, que vacila, de ma
nera calculada, entre una actitud severa para con la de
fensa de Israel y una señalada indulgencia para con el
cerco puesto por los árabes, y que, sobre todo, adopta
una actitud equívoca que no ofrece la menor esperanza
de paz -todo esto, unido a la notable falt.a de propues
tas explícitas y concretas que permitan adelantar terre
no para aliviar esta situación, no es más, así lo cree mi
Gobierno, que el preludio no ya de la prolongación de
la actual parálisis sino del agravamiento de una crisis
ya aguda.
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28. Desearía decir algunas palab'.r.s sobre los concep
tos fundamentaies que motivaron la adopción del artícu
lo XII del Acuerdo de Armisticio General. ¿Por qué fi
gura en él dicho artículo? ¿ Qué trata de probar o de
lograr? La existencia de ese artículo en nuestros acuer
dos de armisticio con todos los Estados árabes vecinos
influye directamente sobre dos suposiciones falsas a las
que se ha dado crédito en el mundo.

29. En primer lugar, se supone -infundadamente-
que los Estaaos árabes tienen pedecto derecho a perpe
tuar los acuerdos de armisticio sin revisarlos ni modi
ficarlos; que, si no quieren dar ningún paso hacia el es
tablecimiento de una paz permanente, tienen el sobera
no derecho de que se respete ese deseo negativo.

27. Tal es, pues, la naturaleza y el objeto de nuestra
iniciativa al solicitar del Secretario General [Sj3140]
que convoque, de conformidad con una disposición obli
gatoria del Acuerdo de Armisticio, una conferencia en
tre los representantes de Israel y Jordania para revisar
el Acuerdo de Armisticio General entre ambos países.

30. En segundo lugar existe el criterio, que va ganando
terreno de manera alarmante, de que los Estados árabes
tienen el sobenmo dere-::ho, si así lo desean, de no diri
gir jamás la palabra al l~tado de Israel a menos que de
antemano se establezca alguna condición que les reporte
ventaja~.

31. No creo equivocarme al decir que la vida diplomá
tica del Orie~ite Medio en los últimos cuatro o cinco años
ha estado subordinada? esas dos suposicion~: la de que
hay derecho a perpetuar los acuerdos de armisticio y la
de que los Estados árabes tienen derecho a abstenerse de
negociar directamente con Israel para buscar una solu
ción a los asuntos pendientes.

32. El texto del artículo XII del Acuerdo de Armisticio
General entre Israel y Jordania rechaza de plano esas
dos tesis. Evidentemente, no fué nunca la intención de
los que firmaron el Acuerdo de Armisticio ni de quienes
nos ayudaron a negociarlo -jamás pudo ocurrírsele tal
cosa- que dicho Acuerdo durase más de un breve plazo;
por ello dice el artículo:

"El presente Acuerdo, negociado y concluído en cum
plimiento de la resolución del Consejo de Seguridad de
16 de noviembre de 1948 por la que instó a la conclu
sión de un armisticio a fin de eliminar la amenaza
contra la paz en Palestina y facilitar el paso de la tre
gua actual a una }laz permanente..• permanecerá en
vigor hasta que se logre un arreglo pacífico entre las
dos Partes ..• "

Sigue diciendo:
"Las Partes en el presente Acuerdo podrán revisar

de común acuerdo el presente Acuerdo o cualquiera
de sus disposiciones, o suspender su aplicaciór. con
excepción de los artículos 1 y nI en cualquier mo
mento. [Los artículos 1 y nI constituyen las cláusulas
de no agresión del Acuerdo de Armisticio.] A falta
de común acuerdo, y si el presente Acuerdo hubiere
estado en vigor durante un año a partir dé su firma,
una cualquiera de las dos Partes podrá pedir al Secre
tario General de las Naciones UniddE que convoque a
una conferencia de representantes de las Partes con
vistas a examinar de nuevo o a revisar una cualquie
ra de las disposiciones del presente Acuerdo, fuera de
los artículos 1 y In, o a suspender su aplicación. Las

24. Además, hemos de darnos cuenta de que en mate
ria internacional se tiende a optar por la negociación di
recta a fin de solucionar y conciliar pacíficamente las
controversias que existan. No podíamos dejar de notar
cómo el Consejo de Seguridad, en cuantas controversias
internacionales ha intervenido, se esfuerza con la mayor
tenacidad y unanimidad en reemplazar el público deba
te por la negociación privada y en poner cara a cara a
las partes querellantes para que, en nombre de su destino
común, procuren ponerse de acuerdo.

23. Queremos, por lo tanto, hacer notar aquella parte
del artículo XII que precisa que tenemos derecho, dere
cho obligatorio, a convocar una conferencia de ambas
partes. Se recalca la negociación bilateral. La experien
cia nos ha demostrado q¡ue cuando hablamos con nues
tros vecinO>' sin que estén delante terceras partes, enton
ces y sólo entonce.3, es cuando hablamos el uno al otro;
mientras que, en presencia de terceros, cada uno de nos
otros habla a ese tercero esforzándose por hacerle creer
en la especial rectitud o justicia de su causa individual.
Mientras más se prolonga este debate alrededor de los
problemas causantes de la tensión fronteriza, más evi
dente resulta que la clase de asuntos de que estamos tra
tando sólo puede arreglarse mediante el contacto directo
entre las partes interesadas. La línea de demarcación, su
reconocimiento y su trazado; la adopción de medidas a
ambos lados de la frontera que impidan las penetracio
nes con todas sus consecuencias; los pormenores de la
violación del artículo VIII; todos estos asuntos sólo pue
den solucionarse conociendo a fondo el problema y ha
llándose identificado con los intereses nacionales que afec
tan a cada una de las partes.

cífica. Para hacer frente a la situación que se plantearía
-y que a nuestro juicio comprometería tanto el deseo
como las perspectivas de paz- fué por lo que ayer invo
camos el artículo XII del Acuerdo de Armisticio Gene
ral. Nuestro proceder se funda en la creencia que siem
pre hemos abrigado de que una solución directa puede
ser eficaz. La experiencia nos demuestra que siempre que
hemos tratado un asunto con un Estado árabe hemos lo
grado ponernos de acuerdo y que jamás hemos llegado
a una inteligencia con un Estado árabe sin tratar direc
tamente con él. Por no recurrir en este caso al trato di
recto se encuentra ahora la diplomacia internacional en
un callejóh sin salida.

3

25. A mi modo de ver, una de las paradojas de esta si
tuación consiste en que se está examinando otra contro
versia de gran importancia para la vida del mundo me
diterráneo teniendo en cuenta la supremacía de esta doc.
trina que aboga por la negociación directa y en que a
raíz de esa controversia, de cuyo fondo no pienso ocu
parme, se han pronunciado palabras que encierran prin
cipios generales relacionados con la solución de contro
versias internacionales.

26. Así, pues, el Presidente del Consejo de Seguridad,
aludiendo a la referida controversia, expresó la esperan
za de que estas negociaciones se desarrollarían en un am
biente internacional libre de toda polémica fútil; e hizo
constar que los oradores que habían intervenido antes
tenían completa razón en querer que el Consejo de Se
guridad se abstuviese de todo debate, ya que mientras
prosiguen los intentos dl:: conciliación y negociación, éste
sólo podía influir desfavorablemente en el éxito de las ne
gociaciones.
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41. Mi primera observación no afecta esencialmente al
fondo del proyecto de resolución, pero creo que puede
tener cierto interés en vista de lo que diré luego en cuan
to a sus principales aspectos. El proyecto de resolución
recuerda las resoluciones anteriores del Consejo de Segu
ridad sobre la cuestión de Palestina, especialmente las
del 15 de julio de 1948, 1l de agosto de 1949 y 18 de
mayo de 1951 relativas a los métodos que deben seguir
se para respetar el armisticio y resolver, por conducto de
las Comisiones Mixtas de Armisticio, las controversias
que puedan suscitarse.

43. Si seguimos esta línea de investi~ación, la respues
ta hace que aumente nuestra inquietud. No se hace nin
guna referencia a la resolución del Consejo de Seguri
dad del 17 de noviembre de 1950 3 ni a su resolución

42. Podría preguntarse, y yo lo pregunto, ¿por qué se
alude especialmente a estas tres resoluciones? o, para
precisar ¿ qué carácter tienen las otras resoluciones del
Consejo de Seguridad a las que no se hace referencia de
manera especial? •

39. Hay dos preguntas a las que estoy seguro que todos
los gobiernos interesados, así como la opinión mundial
-en la medida en que se interesa por este problema
desearían que se diese respuesta. La primera de ellas es:
si Jos gobiernos interesados que forman parte del Consejo
de Seguridad desean colectivamente que prospere o fra
case eRta iniciativa; si la consideran pertinente en rela
ción con la tarea que se han impuesto de mantener la
paz y la seguridad en el Medio Oriente. Y si, como de
bemos suponer, existe el deseo general de que prospere
esta iniciátiva, la cuestión subsidiaria estriba en si di
cho objetivo --es decir, el éxito de esta próxima confe
rencia entre Israel y JOld~l.llia- será o no ayudado por
el proyecto de resolución que tenemos ahora a la vista.

40. Teniendo en cuenta estas consideraciones ~o desea
ría tratar de analizar aquí por primera T,ez °el proyecto
de resolución [5/3139] que ha sido presentado al Con
sejo de Seguridad. Pediré ~on toda franqueza al Consejo
de Seguridad que decida que este proyecto de reso
lución, tante por su esencia oomo por sus principales
cláusulas, se apartaría de las normas generalmente reco
nocidas en materia de equidad internacional; que signi
ficaría un paso atrás en el concepto de solución pacífica;
y que tendría por etecto no aliviar sino agravar las vio
lentas tensiones que se han desatado en huestra región,
haciendo que perduren en ella todos los motivos actua
les de agitación y malestar, al propio tiempo que aban·
donaría los medios que podrían reducir dicha tensión.

obrar de manera que se apliquen a esta controversia
internacional los procedimientos normales de concilia
ción internacional y de solución pacífica. Es nuestra in
tención, hasta donde nos sea dado, ejercer el derecho
que nos otorga el Acuerdo de Armisticio para entablar
cara a cara con nuestros vecinos deliberaciones concre
tas y serias que tengan ·relación directa con las cuestio
nes que son de interés común para ellos y para nosotrvs.
El trasladar el centro de gravedad de los rencores del
debate público a la solemne confrontación del contaoto
bilateral cvnstituye ciertamente un acontecimiento de mu
cha importancia en la vida de nuestra región. Por lo
tanto, me ha parecido prudente informar al Consejo de
esta circunstancia para que determine su actuación como
corresponde.

dos Partes quedarán obligadas a participar en esta
conferencia."

4

33. Por lo tanto, se previó ya que cuando el Acuerdo
de Armisticio hubiese regido durante un año, sería lógi
co y razonable implantar en nuestra región un régimen
más estable de relaciones internacionales. La idea de que
podía prolongarse año tras año la vigencia del armisti
cio con sus consideraciones exclusivamente militares, sin
fondo alguno de un normal intercambio político, econó
mICO y cultural, queda refutada de manera concluyente
por la propia existencia de la disposición citada.

34. De igual modo, y lo que es tal vez más importan
te, el artículo XII del Acuerdo de Armisticio resuelve
una cuestion que ha producido agitación en muches de
bates de las Naciones Unidas. La de si los Estados ára
bes tienen el soberano derecho de negarse a tratar direc
tamente con los representantes de Israel para examinar
asuntos de interés mutuo obedeciendo al sentido de res
ponsabilidad qUe comparten en pro de la seguridad ?e
la región. La afirmación de que ambas partes quedaran
obligadas a participar en la conferencia demuestra cla
ramente que no existe tal derecho.

35. Estos, pues, fueron los motivos que indujeron a mi
Gobierno a obrar como lo hizo: un sentimiento de cre
dente inquietud ante la seguridad futura de m.estra re
gión, inquietud que ha subido de punto a cam,a de los
elementos negativos que figuran en el proyecto de reso
lución [5/3139] a que me he referiqo, y sobre ~~do en
vista de la falta, sin precedentes en una resoluclOn del
Consejo de Seguridad, de un llamamiento directo ~ .fa
vor de la negociación pacífica. Este es el que yo calIfICa
ría de motivo inmediato para que obrásemos como lo he
mos he ho en nuestro deseo de proteger la paz y la se
guridad de nuestra región.

36. Pero el motivo general se halla completamente de
acuerdo. con la política consecuente y con las conviccio
nes que siempre hemos mantenido en todos los órganos
de ¡as Naciones Unidas, a saber: que no existe ningún
sistema radic::~.l de mejorar la situación del Medio Orien
te salvo el del contacto y trato directo, a ser posible para
lograr una solución pacífica total, pero en todo caso para
revisar el sistema de relaciones en que vivimos.

37. Era nuestra inten<:ión, y espero que se haya reaii
zado, introducir una innovación de gran alcance en la
"¡ida diplomática de nuestra región. No podemos creer
que nadie vea hoy la situación o las perspectivas de igual
modo que las veía antes de tomarse esta iniciativa. Por
que hoy, por primem vez, nos hallamos en vísperas de
una conferencia entre representantes de Israel y Jorda
nía cuyo objeto es revisar el Acuerdo de que se ocupa
actualmente el Consejo. Esperamos que mediante este
acto se pondrá fin a la política de ostracismo, de inco
municación; porque aunque no queremos comprometer
el porvenir por lo que respecta a otros sectores de nues
tras relaciones internacionales, es cierto, desde el punto
de vista jurídico, que tenemos derecho a hacer que se
convoque una conferencia entre Israel y cualquiera de
los demás Gobiernos -los de Líbano, Siria o Egipto-
con los que estamos ligados por los Acuerdos de Armis-
ticio.

38. Teníamos la impresión de que esta negativa a par
lamentar -este fenómeno fundamental de no querer par
lamentar- estaba convirtiéndose en una ley reconocida
de caráder político. Por consiguiente, hemos tratado de
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del 19 de septiembre de 1951 4. ¿Qué hay de especial
en esas dos resoludones que no sea aplicable a las otras
a que aquí se alude? La única característica de esas dos
resoluciones de que carecen las átadas consiste en que
imponen obligaciones concretas a los gobiernos árabes,
es decir, el preámbulo del proyecto de resolución empie
za por aludir únicamente a aquellas resoluciones que no
imponen obligaciones concretas a ningún gobierno árabe
con lo que, por omisión implícita, mina la autoridad de
aquellas resoluciones que sí imponen esas obligaciones.

44. Permítaseme que lea, por vía de ejemplo, uno o
dos párrafos de la resolución del 17 de noviembre de
1950, que no se ha dtado. Lo hago así porque el tema
del programa trata del cumplimiento y aplicación de
todos los Acuerdos de Armisticio, y en el tema que ac
tualmente debate el Consejo de Seguridad no hay nada
que nos obligue a tratar exclunivamente del Acuerdo de
Armisticio entre Israp,l y Jordania. De conformid~d con
la resolución del 17 de noviembre de 1950, que no se
ha mencionado, el Consejo de Seguridad:

"Recuerda a Egipto e Israel, como EstaciOb Miem
bros de las Naciones Unidas, sus obligaciones, con
forme a la Carta, de resolver sus diferencias pendien
tes; y recuerda además a Egipto, Israel y al Reino
Hachemita de Jordania que los acuerdos de armisticio
en que son partes prevén "el restablecimiento de la
pEZ permanente en Palestina" y, en consecuencia, ins
ta a aquéllos y a los demás Estados de la región a que
adopten todas las medidas pertinentes pal'a solucio
nar las cuestiones pendientes entre ellos;

"Señala que con respecto a la aplicación del artíc..:·
lo VIII del Acuerdo de Armisticio General entre Is
rael y Jordania [que es un artículo muy importante,
especialmente ya que ejerce influencia en todos los
acontecimientos del Monte Scopus] se ha constituído
y reunido el Comité Especial, y espera que proceda
sin dilación a ejercer las funciones previstas en los
párrafos 2 y 3 de dicho artículo."

45. En una intervención anterior [637a. sesión] seña
lé a la atención del Consejo de Seguridad la deciaración
hecha por el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Uni
das de que el Gobierno de Jordania se había negado a
colaborar con el Comité Especial al que se había encar
gado de intervenir por la ref;olución citada. Tal es, pues,
el efecto de la primera resolución que se ha omitido men,
cionar de manera especial.

46. La segunda resolución que se ha dejado de citar
es la del 1Q de septiembre de 1951, que fué aprobada
por el Consejo de Seguridad y que se refiere a las rela·
ciones existentes entre Israel y Egipto, pero aunque dicha
resolución trataba concretamente del derecho al bloqueo
y de la inca,utación de barcos, se convirtió en una dis
cusión sobre los principios generales de las relaciones
jurídicas entre Israel y los Gobiernos árabes con arreglo
a los Acuerdos de Armisticio. Esta resolución constituyó
un juicio sobre una cuestión de mucha importancia: si
los acuerdos de armistido son una fase de la paz o de la
guerra; si significan la continuac;ión de la guerra por
otros medios - y si por lo tanto autorizan la prolon.
gación de actos de guerra - o bien la terminación per-

3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Quinto Año,
Suplemento de septiembre a diciembre de 1950, documento N°
8/1907.

4 ¡bid., Sexto Año, 558a. sesión, párr. 5.

manente de la fa¡~e militar del conflicto, debiendo en
consecuencia considerárselas como un tratado provisio
nal de paz.

47. Por consiguiente, esta resolución del Consejo de
Seguridad es aplicable a todos los aspectos de las relacio
nes entre Israel y los Estados árabes, ya que encierra la
única y más reciente definición autorizada del carácter
jurídico de los acuerdos de armisticio en relación con la
guerra, por una parte, o, por otra parte, con la paz; y la
aplicación cotidiana de los acuerdos de armisticio varía
en gran manera según los juzguemos como cIátiicos trata
dos de armisticio en el sentido de limitar el derec' ') a
la guerra, o bien los interpretemos como tratados pt::, .~.

necientes a una categoría especial colocad~ al margen
de los armisticios clásicos por lo que respecta a su abso
luta repudiación de toda doctrina de beligerancia.

48. La resolución del 19 de septiembre de 1951 no es
una resolución sohre el bloqueo egipcio; es una resolu
ción que trata de la naturaleza, carácter, esencia y obje
to del régimen de apnisticio. Contiene fraees de carácter
general, tales como: "Considerando que, puesto que el
régimen de armisticio, que está en vigor desde hace Cúsi
dos años y medio, tiene carácter permanente, ninguna de
de las dos partes puede razonablemente afirmar que es
un beligerante activo... "; y " ... un arreglo pacífico
entre las partes y el establecimiento de una paz duradera
en Palestina, previstos en el Acuerdo de Armisticio".

49. Este documento registra también el hecho de que
la violación particular :i que se alude en el mismo - que,
dicho sea de paso, sigue existiendo plenamente - cons
tituye una violación de uno de los Acuerdos de Armis
ticio, cuya aplicación figura actualmente en el orden del
día del Consejo de Seguridad.

50. Dejaré, pues, de referirme al preámbulo del pro
yecto de resolución bajo la impresión de haber demos
trado (Jiue el no haberse aludido especialmente á estas
dos resoluciones sólo significa, al revés de lo que sucede
con las otras tres, que son de carácter general, que las
dos que se han omitido afectan a las dos violaciones más
constantes y flagrantes del régimen de armisticio que
han sido inseparables del Esmo - a saber, el ejercicio
del bloqueo en el Canal de Suez y la no aplicación del
artículo VIII del Acuerdo de Armisticio entre Israel y
Jordania.

51. Tanto mis notas como mi memoria demuestran que
el 4 de agosto de 1949 [433a. sesión], la primera vez
que mi delegación e¡;tuvo presente en el Consejo de Se·
guridad para deliberar sobre el régimen de armisticio,
hice constar que se habían cometido estas dos violacio
nes de los Acuerdos de Armisticio desde el mismo mo
mento el]. que estos fueron concertados. El régimen de
armisticio, por decirlo así, nació ya con estos dos vicios
de estructura y desde entonces los ha venido conser
vando.

52: Sería pues, en extremo interesante e importante
que los autores de este proyeCl:o de resolución nos dije
sen por qué han omitido de la li&t.'l. de resoluciones, sobre
las que se llama especialmente la atención, precisamente
esas dos que tan directamente influyen en las dos viola
ciones más destacadas y constantes que vienen existien
do desde hace cuatro años.

53. Paso a referirme ahora a la primera parte del
proyecto de resolución (sección A), que se refiere a las
represalias tomadas en Qibya. Trata de ellas en dos
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una aldea fronteriza israelí; en realidad, no hay tal dife·
rencia. Por consiguiente, nuestra primera objeción va
en contra de un hecho concreto: el de haber atribuído a
las fuerzas armadas de Israel la acción de Qibya, recha·
zando por ende, sin ningún motivo, justificación, ni exac
titud, la declaraci6n que en sentido contrario ha formu
lado el Sr. David Ben·Gurion, a Ja que ya me he referido.

57. De los hech..,s paso a referirme ahora al aspecto po·
lítico de la cuestión. Podría alegarse que puesto que el
propio Gobierno de Israel ya ha declarado que los suce·
sos de Qibya constituyen un act.o lamentable y deplora·
ble, dejando aparte el fondo de tragedia y provocación
que los motivaron, no tiene por qué opone:rse a que el
Consejo de Seguridad diga lo mismo. La respuesta ha de
hallarse no en las opiniones que sustente el Conseja de
Seguridad con rezpecto a este asunto sino en e! lenguaje
en que las expresa. Sé por experiencia que el lenguaje
empleado no tiene precedente en la historia del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas; en otras pala.
bras: la acción de Qibya, con su trágica pérdida de más
de 50 vidas, es descrita y presentada en el proyecto
de resolución en términos más vehementes y destempla.
dos que los que se han usado en otros casos e incluso
cuando se ha tratado de algunas de las agresiones soste·
nidas durante largo tiempo en el siglo actual que han
ocasionado pérdidas de vidas humanas inconmensurable·
mente mayores que las ocurridas, desgraciadamente, en
Qibya. Esta acción de Qibya - esta lamentable aunque
única acción, que no es de conquista ni de agresión con·
tinua, por reprensible que sea en otro terreno - es pre·
sentada en este histórico documento y legada a la poste.
ridad en términos de mayor vehemencia y violencia que
los que se han empleado para todas las guerras de este
siglo o para todas las agresiones sostenidas impuestas por
el destino a la generación de la posguerra.

58. Dicho de otro modo, los términos que se emplean
están fuera de toda proporción. Por lo que respecta a la
práctica eotablecida y a la jurisprudencia del Consejo
de Seguridad, sin contar que este hecho ha sido aislado
de las circunstancias que lo rodean y que no se han ex·
presado palabras de conmiseración ni de crítica en cuan·
to a los centenares de israelíes que han perdido la vida
de resultas de la violencia árabe, sin tener en cuenta tan
original y esencial discriminación, entiendo que hay algo
d",sproporcionado en dicho lenguaje, no tanto en un sen·
tido absoluto sino comparándolo con el uso establecido
y con la terminología que ha caracterizado a las decla
raciones del Consejo de Seguridad en todas las demás
controversias internacionales.

59. A esto he de añadir mi decepción y asombro al ver
que los autores del proyecto de resolución no han expre·
sado nada - ni la mayor censur¡l, ni una fuerte censura,
ni una débil censura, ni ninguna clase de censura o re·
proche, desaprobación o sentimiento - ante la muerte
de uno solo de los centenares de compatriotas nuestros
que han caído bajo la embestida de la agresión árabe, sea
en. la guerra de independencia o durante el régimen de
armisticio. Quedan relegados al más completo desconoci·
miento sin que les rinda honores. Y este silencio, que
nuestro pueblo francamente conceptúa como discrimina·
torio e irreverente, hace vibrar una cuerda muy sensible
en nuestros corazones cuando se le compara con el tono
y el caráctp.Y' de esta manifestación de censura. ¿ Cómo
puedo yo o cómo puede el Consej () explicar a nuestro
pueblo, pueblo normalmente moderado, que la matanza
de nuestros vecinos es reprensible y censurable, mientras
que la matanza por parte de esos vecinos de nuestros como

6

párrafos: en uno se declara que "tales acciones consti·
tuyen una violación de las disposiciones relativas a la
cesación del fuego que forma parte de la resolución
d::.:l Consejo de Seguridad del 15 de julio de 1948 y son
incompatibles con las nbligaciones contraídas por las Par
tes en virtud del Acuerdo de Armisticio General y de la
Carta"; el segundo párrafo "censura rotundamente dicha
acción" pasando a decir que ésta "sólo puede perjudicar
las perspectivas de alcanzar la solución pacífica que amo
bas Partes vienen I.>bligadas a buscar de acuerdo con la
Carta, y requiere a Israel que tome medidas eficaces que
eviten acciones semejantes en el porvenir".

54. No era mi intención volver a tratar de la aCClOn
de Qibya sobre la que ya he manifestado repetidamente
el profundo y sincero pesar de mi Gobierno. Sin em
bargo, es verdad - sigue siendo verdad aunque se diga
lo contrario - que es inexacto referirse a esta acción de
represalias como si hubie::e sido tomada por las fuerzas
armadas de Israll el 14 y 15 de octubre de 1953. La
declaración hecha por el Primer Ministro de.Israel el 19
de octubre de 1953 es exacta en todos sus respectos. Si se
p.~tendiera que hay rezones de índole general para poner
en Guda dicha declaración y que ningún observador, aun
cUllIi,:lO esté animado de la mejor voluntad, puede acep
tar la veracidad de lo que ha dicho el Primer Ministro,
yo respondería que ciertos observadores han mañifestado
que la evidencia objetiva de que se dispone, dejando
completamente a un lado todo· íntimo conocimiento de
estos trágicos hechos, corrobora la declaración del Sr.
Ben·Gurion. Me refiero especialmente a un artículo publi
cado e123 de octubre de 1953 en el SurU1aty Titnes de Lon
dres por el Teniente General Sir Brian HOITocks, el cual,
hablando de este suceso en cálidad de experto militar,
llega a la conclusión de que "no puede habEr sido obra"
- palabras textuales suyas - "de las fuerzas armadas de
Israel".

55. Pero cuando pasamos de la hipótesis general al pro
blema concreto que se ha discutido en el Consejo de Se·
guridad; sólo puedo decir que la respuesta [635a. sesión
anexo, §ección VI, pregunta 4] del General Bennike a la
prégúnta que yo le hice sobre este particular, confirma
plenamente el motivo que me impelió a formularla. Para
decir que este lamentable hecho había sido cometido por
las fuerzas armadas de Israel, lo que naturalmente signifi.
caría por el ejército regular al mando del gobierno ceno
tral, se adujo que la prueba principal de ello consistía en
la marca y características de las armas utilizadas. Pero
cuando yo pregunté si los armamentos de que disponen los
poblados fronterizos de Israel para repeler las brutales in·
cursiones tan vivamente descritas por el representante de
Pakistán en la 640a. sesión diferían en categoría y tipo
de las utilizadas en la acción de Qibya, la respuesta fué,
por decirlo así, negativa y se nos dijo que el Jefe de
Estado ~ayor no podía precisarlo ya que jamás había
podido inspeccionar ni certificar la naturaleza de los aro
mamentos de que disponen las aldeas fronterizas de Is
rael. Sí expuso la opinión de que si él estuviera encar
gado de la defensa de esas aldeas consideraría impropias
del caso ciertas armas que fueron empleadas en Qibya.
Les aconsejaría que dispusiesen de ciertos armamentos,
entre ellos ametralladoras, pero no comprendía. la utilidad

. de· tener torp~os Bangalore o ciertas otras annas para
,·este tipo de defensa.

56. Sin embargo, todo P.Sto no pasa de ser una opinión
militar y nO prueba que exista la menor diferencia entre
el armamento de las unidades defensivas israelíes y el de
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'Jatriotas, día por día 1 emana por semana, que en el
~urso de varios meses h&. Jegado a sumar centenares de
casos, no tiene por qné producir ninguna expresión, por
pequeña que sea, de desaprobación o de condolencia por
parte del más alto tribunal de seguridad internacional que
existe Pl\ el mundo? ¿Acaso podemos permitirnos elluju
de se] ,ionar o de salir del paso cuando se trata de cri·
ticar a los responsables y manifestar sentimientos y res
peto por los caídos? ¿Acaso estos hechos no despiertan
ningún eco en nuestra humana solidaridad? Y los auto
res de este proyecto de resolución [8/1339] ¿no se con
sideran obligados po:' ese sentimiento de solidaridad a
examinar la forma que reviste la resolución, que estoy
seguro ha surgido involuntariamente por prestar excesiva
atención a un suceso acaecido recientemente, sin tener
debida cuenta de las circunstancias que lo han rodeado o
precedido?

60. Mi delegación, conociendo los motivos e impulsos
que, de modo general, han movido a eso", tres Gobiernos
y pueblos, no abriga la menor duda de que, ahora qu'é
se les ha señalado este punto, hallarán los medios y la
pericia necesaria para remediar su falta de equidad por
10 que respecta a estas sombrias y lúgubres circunstancias
de que con tanta gravedad habla el proyecto de reso·
lución.

61. Se hace constar en esta parte del proyecto de resolu·
ción no sólo que la acción de represalia emprendida en
Qibya constituye una violación de las disposiciones de ce·
sación del fuego, sino también que dicha acción "no pue
de por menos de comprometer el éxito de la solución pa
cífica que ambas Partes vienen obligadas a buscar de
acuerdo cnn el espíritu de la Carta": Así, pues, 11'. obli·
gación qW:l tienen las Partes de buscar una solución pa·
cífica es mencionada de paso pero sólo con carácter neo
gativo, es decir, señalando que ha sucedido algo que
hace menos necesario, o menos urgente, o menos posible,
o menos práctico, el proseguir la búsqueda de una solu
ción pacífica.

62. En otras r '1bras, el trágico suceso de Qibya, que
ciertamente hahüd de !>er considerado como señal clara
y terminante de lo urgente que es llegar a una solución
pacífica, es citado, por el contrario, como si se tratara
de algo qlle hace menos urgente o, por lo menos, menos
factible y menos posible esa solución pacífica. La agita·
ción que existe a ambos lados de nuestra frontera, y que
constituye el argumento más poderoso a favor de un arre
glo pacífico, no pasa de ser, según la forma en que está
redactado este proyecto de resolución, un factor que re
tarda las perspectivas o la necesidad de llegar a un arre
glo pacífico.

63. Así, pues, a mi modo de ver, las perspectivas de paz
no reciben en dicllO texto el trato que merecen. Estoy
persuadido de que también en este caso se ha hecho uso
inadvertido de una redacción que podria interpretarse
en el sentido de que los acontecimientos de Qibya justi·
ficarían o excusarían o, por lo menos, explicarían nuevas
demoras en llegar a una solución pacífica; yo, al contra
rio, estoy seguro de que la opinión general, e incluso tal
vez universal, es que estos acorttecimientos que h6.nos
venido a discutir aquí subrayan de manera alarmante la
suprema y absoluta urgencia de ganar terreno, dejando a
un lado los rencores del presente, hacia la paz y armonía

. del porvenir.

64. Voy a referirme ahora a la sección B del proyecto
de resolución a la que hemos de oponer objeciones ,igual·

7

mente importantes. La secclon B pretende tratar de lo
que a vec,cs se llama penetración, o sea, el movimiento de
incursiones sanguinarias a través de la línea divisoria
fijada por el Armisticio entre Israel y Jordania, movi
miento que constituye una violación del párrafo 3 del
artículo IV del Acuerdo de Armisticio. Creo que todo el
mundo está de acuerdo en que dicho movimiento - que
a veces se llama de penetración pero que. a mi juicio,
merece una calificación menos neutra y menos aSl ptica 
es la causa principal de la tensión fronteriza. Se ha reco
nocido que las medidas tomadas por Israel lo han sido de
resultas de dicha p<metración o como represalill por ella o
en defensa contra ella. Se arguye a veces, y no pretendo
negarlo teniendo presente cuán impe.-fecto:;; somos todos,
que algunos de los actos que se han cometido a consecuen·
cia de esta penetración no son en sí prudentes, o que pro
vr'can resultados que todo hombre animado de sentimien·
tos humanitarios debiera esforzarse en evitar. Pero la
circunstancia de que estos actos de Israel hayan obede
cido a. otrOs hechos - eso es alga que no creo haya sido
puoto en tela de juicio en ninguna de las decl:!raciones
que hemos escuchado ni en el informe escrito del J~fe de
Estado Mayor.

65. Entonces, ¿ cómo trata el proyecto de resolución ese
fenómeno particular, hostil a b seguridad de la región,
que es fuente y origen de- \a actm,l tensión? "T.}:na nota
de que hay indicios importantes de que cruzan Ía línea
de demarcación personas que carecen de autoridad para
hacerlo, lo que con frecuencia da lugar a actos de vio·
lenria".

66. Por lo que atañe al Consejo de Seguridad, el hecho
de que franqueen la línea de demarcación personas que
carecen de autoridad para hacerlo no descansa en "in
dicios importantes"; descansa en pruebas por lo menos
tan sólidas como las que han movido a los autores del
proyecto de resolución a formar conclusiones con respec·
to a la acción de Qibya. Descansa en decenas y veintenas,
¿qué digo?, en centenares de comprobaciones hechas por
la Comisión Mixta de Armisticio. Por consiguiente, el
Consejo de Seguridad, dentro del espíritu d~ equidad que
debe animarle, no debería hablar de "indicios impor.
tantes" sino que debería establecer concretamente la exis
tencia de una violación incesante del Acuerdo de Ar
misticio, llámesele penetración, {) merodeo, o incursión.
y debo decir que nuestro vecino, el representante de
Jordania, al referirse a esta cuestión ha demostrado tener
un sentido oe la realidad, de la exactitud y de la auto
crítica honrada mayor del que demuestran los términos
en que está redactado el proyecto de resolución presen·
tado al Consejo, pues el Sr. Haikal, aludiendo a la pene
tración, ha habla.do de la "plaga de la penetración ára·
be", y ha dicho [638a. sesión] :

"Algunos individuos armados han cruzado la línea
de demarcación para llevar a cabo operaciones ilíci·
taso .. y cuando chocan con guardas o tropas, las in·
vestigaciones que efectúan los observadores de las Na·
ciones Unidas hacen que se culpe a Jordania de pene·
tración ilegal."

67. En su impresionante intervención de lli semana pa
sada [640a. sesión], el representante de Pakistán habló
de estas incursiones o penetraciones en términos mucho
más precisos y rigurosos que los que figuran en este pro·
yecto de resolución.

68. Se trata de violaciones del Acuerdo de Armisticio,
de varios de los artículOE principale>¡ del Acuerdo de Ay"'"
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n,istici(lo. Siendo ello así ¿por qué no puede establecerse
de manera categórica la existencia de estas violaciones de
dicho Acuerdo que a menudo van acompañadas de actos
de violencia?

69. Hasta ahora me he referido a la primera parte de la
primera frase de la sección B. Existe cierta tendencia,
cuyo fin desconozco, a atenuar incluso la medida en que
se critica el movimiento de penetl'ación tan elocuente
mente descrito en los debates del propio Consejo de Se
guridad. Y si hay algo que deba ser objeto de una como
probación clara, sincera y rigurosa, es sin duda este mo
vimiento de penetración que se realiza en la frontera de
Israel y Jordania y que, más que ninguna otra causa,
es fuente y origen de la tensión fronteriza que lamenta·
blemente prevalece.

70. Después de esta descripción' que yo calificaría de
excesivamente cortés, y al hablar así lo hago en nombre
de los centenares de personas que han sido víctimas de
esta penetración, digo que después de esta descripción
excesivamente cortés de las incursiones en sí, sigue una
"petición", no un "llamamiento", al Gobierno de Jorda·
nia. Pero al Gobierno de Israel se le "requiere" -lo que
desde luego está en regla - "para que tome medidas efi,
caces que eviten toda clase de acciones semejantes en el
porvenir". Por lo visto es impropio dirigirse al Gobierno
de Jordania en tales términos. "R.equiere al Gobierno dé
10rdania" - esos son los términos de una recomendación
formulada en virtud de la Carta, mientras que "insta" es
el término oblig~torio de la Carta. Por lo tanto, tratán
dose de Israel es obligatorio que éste adopte medidas
eficaces p .ra evitar que se tomen represalias, pero si se
trata del Gobierno de Jordania se le recomienda, se le
pide, que "continúe" - y esta palabra es para nosotros
fatídica por demás - que "continúe y refuerce las me·
didas que viene ya aplicando para evitar tales cruces de
frontera". Es decir, que en este punto decisivo de la pe
netración - origen y factor esencial del problema de
nuestra seguridad -la política actual del Gobierno de
lordania es juzgada digna de, por lo menos, un elogio mo
derado.

71. 'Si en realidad existen las medidas que el Gobierno
de Jordania aplica actualmente, su resultado es que todos
los años hay miles de cruces ilicitos de la línea de demar·
cación y que un ní~mero men,?S grande de ellos, I:ero a?n
muy importante, va acompanado de actos de VIOlenCIa.
Además, como ya lo indican los informes y documentos,
tiende a aumentar la proporción de actos de violencia
con relación al total de cruces ilegales. El número de ase·
sinatos se eleva cada año a 60 ó 70 aproximadamente,
sin contar centenares de mutilados y heridos y el daño in·
calculable que se causa a la propiedad.

72. Esa es, pues, la situación act~?l y todo lo que .se le
ocurre decir al proyecto de resoluclOn es que el GobI€rno
de Jordania debe seguir haciendo lo que quiera que esté
haciendo, "continuar y reforzar las medidas que viene
aplicando"; conviene, sí, que mejore un poco la sit~a

ción actual: que en vez de fr~'- 'Iear las fronteras mIles
de personas las franqueen algunas menos. Tal es, a mi
juicio, la única interpretación que puede darse al len
guaje en que está redactado el texto. En este pro~ecto

de resolución no se insta en modo alguno, no se sUgIere,
no se requiere al Gobierno de Jordania . para que im·
plante una política completamente nueva nI para que con
sienta en tomar medidas que aun no ha tomado - algunas
de las cuales han sido propuestas y re--hazadas, como
por ejemplo la relativa a la concreta demarcación de la
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línea fronteriza o a la intervención activa de tropas regu
lares. Estas nuevas medidas - y tal vez haya otras - que·
dan excluídas, por decirlo así, de este proyecto de reso
lución que simplemente pide al Gobierno de Jordania que
"continúe y refuerce las medidas que ya ha aplicado" y
que, como desgraciadamente lo demuestra el número de
muertos, han sido notablemente ineficaces para ~vitar
estos cruces.

73. Estoy absolutamente seguro de que si todavía nos
hallásemos en la fase interrogatoria, y p!'egl:ntásemos di.
rectamente al Jefe de Estado Mayor o a cualquier otra
persona si es cierto que las medidas que actualmente
aplica el Gobierno de Jordania para evitar tales cruces
encierran probabilidades de éxito, nadie seria capaz de
contestarnos afirmativamente. R~cuerdo un discurso pro
nunciado en nombre del,Reino Unido en el que se afir.
mó que esto es inevitable y que forzosamente tiene que
haber algunas penetraciones. En otros términos, que la
existencia del movimiento de penetración vuelve a con.
vertirse en una ley natural que no puede suprimirse ra.
dicalmente pero a la que hemos de resignarnos por cons
tituir un fenómeno inherente a nuestro terreno o al amo
biente político que nos rodea.

74. Ni el Gobierno ni el puehlo de Israel está dispuesto
a resignarse a que continúe este movimiento que tan caro
les viene costando en muertos y heridos ocasionados por
esa tensión cruel y salvaje que ha proyectado una sombra
tan trágica sobre millares de hogares situados en las zo
nas fronterizas. No podemos comprender por qué se pre.
senta al Consejo de Seguridad un proyecto de rC"..olución
que no trata con firmeza - en forma cortés pero ron fir.
meza - este problema de la penetración; que no reco
noce que la existencia de dicho movimiento constituye
una violación constante del armisticio; y que no insta al
Gobierno de Jordania que tome medidas eficaces para
evitar que esos actos se repitan en el porvenir sino a que,
por el contrario, aprueba o alaba implícitamente las me
didas que se han tomado anteriormente y que no han
servido para evitar los cruces, como lo demuestra el meru
hecho de que estemos reunidos aquí.

75. Antes de ocuparme de otros aspectos secundarios del
proyecto de resolución tal como ha sido presentado, de
seo referirme a lo que nosotros consideramos su tercer
defecto fundamental.

76. El primero, como ya lo he dicho, estrina en la forma
en que se trata la acción de Qibya, •. ..J por la excesiva
severidad de lenguaje, desusada en ei Consejo de Segu
ridad - así es como yo la califico - como por la rela
ción perjudicial que establece entre la id~a de la paz
y la acción de Qibya, que va en detrimento de las pers
pectivas de una solución pacífica, y también porque sien.
ta hechos que atJibuyen dicha acción a las fuerzas aro
madas de Israel, cosa que nosotros rechazamos.

77. El segundo defecto estriba en el tono y significado
de las cláusulas relativas a la penetración jordania, ya se
trate de describir los hechos pasados o de la carencia
de disposiciones precisas para establecer en el porvenir
medidas distintas y esencialmente reformadas. Y aunque
nuestras objeciones a las ~iones A y B tienen de por
sí fuerza individual, unidas ponen de manifiesto una falta
evidente de objetividad en cuanto a la forma en que el
proyecto de resolución tratg determinadas políticas atrio
buídas a Israel por una parte y a Jordania por la otra.
No es lo mismo hablar de la penetración que de las repre
salias porque a~bas cosas no pertenecen a la misma cl~
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o categoría de sentimientos y al discutirlas juntas se in
curre en una desigualdad básica hacia los dos países o
hacia estos dos fenómenos.

78. En ocasiones anteriores he hablado detenidamente
sobre la circunstancia de que en este .t'royecto de resolu
ción no se hace ningún llamamiento concreto a favor de
una solución pacífica y ahora sólo he de añadir una pala
bra sobre ese tema. Si de los recientes sucesos fronterizos
se desprende alguna lección, es la de que la falta de paz
constituye la causa tanto de las incursiones como de la
reacción que éstas provocan de parte de Israel.

79. También es cierto que, hasta ahora, e! Consejo de
Seguridad nunca ';e ha reunido para examinar un pro
blema relacionado con la seguridad de nuestra región sin
que haya citado como conclusión principal la necesidad
de pasar a un estado de paz. No somos tan inocentes que
creamos que porque el Consejo de Seguridad reitere su
deseo de que se entablen negociaciones de paz vayan a
acudir a la mesa de negociación nuestros vecinos árabes.
\'erdad es que se han hecho repetidos llamamientos de
esa índole que no han sido contestados. Pero sí creemos
que la deliberada omisión de un llamamiento a la paz en
este proyecto de resolución sólo podría ser interpretada
en nuestra región de una manera, a saber: como señal de
que las tres potencias que presentan el proyecto y que
han asumido una responsabilidad especial en cuanto a
la seguridad de nuestra región, están menos convencidas
en su fuero interno de la urgencia de una solución pací.
fica, o que, estando persuadidas de dicha urgencia, en
cuentran alguna ventaja en no afirmarla o hacerla valer.
Cuando el Consejo de Seguridad, en cinco o seis resolu
cioneo, ha recalcado este deber urgente y obligatorio de
las Partes, y ahora se abstiene de afirmar su convicción
al respecto ¿ no hay algo en esa actitud que se asemej a
mucho a un abandono, o por lo menos a un debilita
miento, de la visión de paz como concepto supremo hacia
el que debe enderezar sus esfuerzos el Consejo de Segu
ridad?

SO. Sin esa vigorosa reafirmación de la necesidad de
negociar una solución pacífica, e! proyecto de resolu
ción se aparta por complfoto de cuantas decisiones y re
comendacivnes han emanado anteriormente del Consejo
de Seguridad. Este asunto pasa a ser más sombrío e in·
quietante si es cierto, como debemos suponer que lo es,
que el no hacer un llamamiento a la paz no se debe a
que las tres Potencias crean menos en la posibilidad de
un acuNdo pacífico - estamos seguros de que creen en
ella ahora tanto como antes - pero si existe algún mo
tivo que explique esa actitud, consiste en que nuestros
vecinos árabes no quieren oír ese llamamiento, por lo
que, en deferencia a esa sensibilidad, el proyecto de re·
solución se abstiene de lanzllr una sonora invocación a la
paz que debiera difundirsf: 0~de los ámbitos de este
salón como conclusión princ.pal de los debates del Con·
sejo de Seguridad.

81. Por lo tanto, quisiera señalar a la atención de los
tres gobiernos autores del proyecto de resolución e! pro
fundo efecto psicológico, y por consiguiente político, que
ha de tener esta importantísima y decisiva ·omisión en el
pUf'blo de Israel y no dudo que también en los pueblos
del mundo árabe. Israel la interpreta en e! sentido de
que los tres Estados más directamente interesados ceden
anie la repugnancia de los árabes a oír proclamada abier
tamente la necesidad de paz. No me cabe duda de que
el mundo árabe la interpretará en cambio, como e! pri.
mer éxito a1C'anzado por ellos y que se felicitará de haber

inhibido la libertad de las Potencias interesadas no sola
mente para laborar por la paz, lo que tal vez rebase sus
posibilidades, sino incluso para hablar en favor de ella
diciendo en alta voz lo que piensan.

82. Habría mucho que clecir si es cierto, como creo que
lo es, que las tres Potencias interesadas tien:n la profun
da convicción de que Israe! y los Estados arabes deben
negociar una solución pacífica. Entonces hemos de pre
guntar. ¿ por qué no lo dicen? ¿ por qué no formular y
proclamar dicho deseo en este debate capital sobre la paz
y la seguridad del Oriente Medio?

83. Me he referido a tres defectos fund·amentales de las
secciones A y B Y a la omisión de reiterar <;l,ara y ~~ci.
sivamente la uraencia de neaociar una solucIOn paCIfIca.
Pero además, yetal vez antet:l todo, yo desearía invitar al
Consejo de Seguridad a que considerase su posición de
conjunto teniendo en cuenta, por una parte, el proyecto
de resolución y, por otra parte, la inminencia de una ten
tativa de solución pacífica. Creo que no existe prece
dente en los anales del Consejo de Seguridad de que éste
no haya adaptado sus debates públicos a las exigencias
de un esfuerzo serio para lograr una solución pacífica.
Creo que en todos los casos sometidos al Consejo - y ~e

refiero especialmente a los precedentes sentados por Iran,
Indonesia, Cachemira, y por varias fases anteriores de
este mismo problema y de otros que se debaten actual
mente - el Consejo no ha actuado jamás públicamente
sin al menos tratar de adaptar su actuación, casi siem
pre para aplazarla y suspenderla, a fin de medir e! efecto
que tendría tal actuación en una posible solución directa
y pacífica.

84. Esto es tanto más importante ya que es necesario,
dejando aparte toda otra consideración, examinar ~l pro
yecto de resolución teniendo en cuenta una nueva cucuns
tancia, o sea la inminencia de una conferencia entre Israe!
y Jordania. La primera ley que debería imponerse cual
quier órgano que desee ver prosper.ar una emp:esa, como
estoy seguro que lo desea e! Consejo de Segundad, es la
de no perjudicar dicha empresa pronunciándose de ante
mano sobre aquellos puntos que han necesariamente de
plantearse en el curso de la discusión.

85. Opino, y a mi juicio es lógico que se opine así, que
este proyecto de resolución influiría desfavarablemente
sobre el ambiente y significado general de las delibera
ciones que son inminentes entre Israel y Jordania; que no

·podría haber peor preludio a todo empeño sincero de es
tablecer un acuerdo bilateral que e! de aprobar un pro
yecto de resolución que adolece de las injustas cara:t,e:
rísticas a que me he referido y que señalo a la atenclOn
de los autores de ese proyecto.

86. Además, si bien ocupan un plano inferior aunque
muy importante, figuran en e! proyecto algu?os p~ntos
que son perjudiciales para el fondo de las dehberacIOnes
que puedan suscitarse. Se insta a los Go.~iem~ de Israe!
y Jordania a que aseguren la -cooperacIOn efIcaz de las
fuerzas locales de seguridad. Podría ser - no digo que
sea pero podría ser - que nosotros adoptásemos la tesis
de que la cooperación entre las fuerzas de seguridad sólo
puede ser eficaz siempre que ~lla eXÍ:ta no en un sentid~
local sir.o en un plano supenor y fIrme de responsabi
lidad.

87. Ya me he referido a la forma en que se trata y de
fine el tema de la penetración en la sección B. Nosotros
desde luego sOi'tendremos que es preciso estahlecer acuer-
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d~ que no se funden en seguir utilizando los procedi
mle~t03 actuales para evitar la penetración sino que el
GobIerno de Jordania debe modificar completa y radical.
~ente sus métodos actuales. En la conferencia, los nego
cIadores podrían decir que el Consejo de Seguridad está
completamente de acuerdo con el sistema que ya existe
para evitar la penetración y que por 10 tanto cuentan con
el apoyo internacional para rechazar toda propuesta que
vaya más allá de las medidas existentes y que pretenda
establecer una actuación más decisiva y eficaz para im
pedir la penetración.

88. Por lo tanto, al resumir mis conclusiones desearía
hacer constar que, independientemente de la iniciativa
tomada ayer en nombre de mi Gobierno, e1 proyecto de
resolución que tenemos a la vista [5/3139] es inexacto
en ciertos respectos, notablemente 'en lo que concierne a
la sección A; en otros respectos es parcia!, sobre todo al
dejar de aludir, en el preámbulo, a aquellas resoluciones
que imponen obligaciones a los Gobiernos árabes. De lo
que resulta que el comienzo del texto ya adolece de par
cialidad y de falta de objetividad.

89. En segundo lugar, nosotros creemos que la descrip
ción que se hace en la secéión A de la acción de Qibya
se aparta de lo que es costumbre y tradición en el Con
sejo de SegIlridad; trata en términos exagerados este in
cidente indiscutiblemente lamentable, con lo cual acre
cienta su importancia o, mejor dicho, hace que dismi
nuya la de todos los demás sucesos, muchos de los cua.
les, al.revés de lo que sucede con el que ahora nos ocupa,
han sido de una agresividad sostenida y han costado un
número mucho mayor de vidas inocentes.

90. En nombre de nuestra seguridad y de nuestra pro
pia vida elevamos la protesta más solemne contra lo ma.
nifeStado en la sección B, porque ello casi equivale a
aceptar y condonar la política actual de Jordania en cuan
to a las penetraciones' o incursiones que son fuente de
nuestros actuales problemas de seguridad. Consideramos
que al abandonar su política inmutable, que c,onsistía
en invitar a los gobiernos interesados a negociar la solu
ción definitiva de todos los conflictos que les separan, el
Consejo de, Seguridad comete un error monumental, de
trascendencia histórica, en este momento decisivo para la
existencia del Medio Oriente, cuando ya se ha dado el
primer paso para reemplazar el armisticio por una paz
permanente.

91. Aparte de estos defectos importantes, hay otros de
que adolecen ciertos aspectos secundarios del texto. Nos
otros creemos que la propia oportunidad de cualquier ac
ción que emprenda el Consejo de Seguridad, según resul
ta, al menos, de este proyecto de resolución, ha de medir
se ahora teniendo presente la inminencia del acto que,
para llegar a un acuerdo pacífico en el Medio Oriente,
se realiza por vez primera desde que fueron firmados
los acuerdos de armisticio en Rodas y más tarde en nues:
tras fronteras del norte, y que fueron incorporados en tra
tados interna,¡;ionales de que son depositarias las Nacio
nes Unidas.

92. Estamos convencidos de que estas declaraciones for
muladas en nombre del único gobierno que tiene que
v~vir dentro de estas cuatro fronteras, y cuya vida y acti.
vidades cotidianas se hallan oscurecidas por estas tensio.
nes, merecen ser tenidas en cuenta cuando el Consejo de
Seguridad fije su línea de conducta; que estas opiniones
y declaraciones no fueron ni han sido tenidas en cuenta
al preparar3e el proyecto de resolución; y que por consi-

guiente el Consejo debería examinar de nuevo, ~u curso
de acción teniendo presente las p~opuest~s y C~ItICaS p~r
mí formuladas así como la necesIdad pnmordIal de eVI
tar toda acción colectiva internacional que sea perj udi
cial para las perspectivas que por primera vez se nos
presentan de llegar a una solución pacífica bilateral.

93. He terminado pero me falta decir que acaba de
presentársenos un proyecto revisado [5/3139/Rev.2] que
aun no había visto. Desearía hacer más adelante algunos
comentarios sobre este nuevo documento.

94. El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Hay
otros miembros del Consejo que tengan la intención de
hacer uso de la palabra ahora o en una fase ulterior del
debate? En caso negativo podemos dar por terminada la
discusión de este tema y votar sobre el proyecto de reso
lución presentando al Consejo.

95. Como nadie ha pedido la palabra, en mi calidad de
representante de Francia voy a ser el último, según es
costumbre tratándose del Presidente, en exponer algunas
ohservaciones al Consejo.

96. Desde que principió este debate he expresado los
sentimientos que el grave incidente de Qibya ha. desper
tado en la delegación francesa. Ahora que se CIerra el
debate no voy a referirme de nuevo al pasado. Sin duda
incumbía al Consejo de Seguridad comprobar una viola
ción de las medidas de cesación del fuego pero habién
dose restablecído la calma, el Consejo, después de estable
cer la culpa, tiene el deber aun mayor de hacer cuanto
pueda para que no se repitan tales incidentes.

97. Es esencial que no sólo la paz sino también la se
guridad cotidiana pueda reinar en las líneas de demarca·
ción fij adas por los acuerdos de armisticio.

98. El proyecto de resolución que ha sido presentado al
Consejo [5/3139/Rev.2] contiene a este respecto una se·
rie de disposiciones que no queremos pasen inadvertidas
ni que sean comprendidas erróneamente. A juicio de la
delegación francesa - y creo poder decir otro tanto en
nombre de las otras dos delegaciones coautoras del pro
yecto - dichas disposiciones son de gran importancia.

99. El objeto de mi intervención, en el momento en que
va a cerrarse el debate, es precisamente arrojar luz so
bre esas disposiciones, cuyo efecto va dirigido hacia ~l

porvenir. Desearía hacer constar que me han producido
una sensación bastante dolorosa algunas de las críticas di
rigidas por el Sr. Eban contra el proyecto de resolución
de las tres Potencias, no porque el representante de Is
rael criticase, como tenía perfecto derecho a hacerlo, al
gunas de sus disposiciones, sino porque parecía poner en
duda el espíritu que ha animado a los autores del pro
yecto. Puedo asegurar al Sr. Eban que al redactar este
proyecto ninguno de nosotros ha querido hacer otra cosa
- como ya tuve ocasión de decírselo hace algunos días
- que realizar una obra de imparcialidad y moderación.
y que a ninguno de nosotros se le ha ocurrido jamás vio
lentar a tal o cual parte ni dar satisfacción al resenti
miento de cualquiera de ellas.

100. En primer lugar, el proyecto de las tres Potencias
contiene en su sección A una censura expresa de todo
acto semejante al de Qibya que más adelante pudiera
realizar cualquiera de las partes. Al aprobar la sec
ción A el Consejo de Seguridad establecerá de antemano
- así lo esperamos - que cuantos actos se cometan más
adelante a semejanza del de Qibya constituven. como lo
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juzgue oportuna el Jefe de Estado Mayor, el Consejo exa·
minará de nuevo este problema. Esperamos que llegado
ese momento el General Bennike habrá podido estudiar
a fondo la situación que prevalece a lo largo de las líneas
de la tregua.

107. Es posible que ese examen le permita descubrir
los medios de suprimir o de atenuar algunas de las causas
principales de los repetidos desórdenes que de manera
regular se producen en uno u otro punto de dichas l~neas.

Tal vez la experiencia aconseje que se introduzcan. CIertas
correcciones o modificaciones. Quizás ciertas medIdas de
demarcación. o la creación de ciertos obstáculos, difi
culten las in~ursiones ilícitas de un territorio a otro. So
bre este punto no podemos emitir juicios anticipados, pe·
ro es importante que se haga todo lo posible. Asimismo,
con arreglo al proyecto de ,resolución que le ha sido pre
sentado el Consejo pide al Jefe de Estado Mayor que
formul; cuantas recomendaciones constructivas considere
apropiadas.

lOS. La reciente iniciativa de Israel, que ayer solicitó
la convocación de la conferencia prevista en el artículo
XII del Acuerdo de Armisticio General, puede conducir,
en el mismo sentido, a felices resultados. Nos ha parecido
que era imposible pasar en silencio. la re~?ión de esta
conferencia y precisamente por eso IntrodUjImos ayer la
modificación del último párrafo del proyecto de resolu
ción inicial.

109. Para terminar no puedo dejar de suplicar a todas
las partes interesadas que respondan al llamamiento que
les hace el Consejo de Seguridad de cumplir sus obliga
ciones y colaborar con el Organismo para la Vigilancia
de la Tregua. Piensen lo que quieran, la paz es. lo q~e

les conviene, tanto a unos como a otros. La VIOlenCIa
sólo arrastraría tras sí los peores males.

llO. Voy a poner a votación el proyecto de resolución
relativo a la cuestión de Palestina que ha sido presentado
por las delegaciones de Francia, el Reino Fnido y Esta·
dos Unidos de América [S/3139/Rev.2].

lll. ¿Pide la palabra el representante dd Líbano para
referirse a una cuestión de orden?

ll2. Sr. Charles MALlK (Líbano) (traducido del in·
glés): No. Sr. Presidente. Los acontecimientos se des
arrollan con tal rapidez que yo st'ría el último en opo
nerme a su rápida conclusión.

113. Pero no he tenido oportunidad de hacer ninguna
declaración sobre el fondo de esta cuestión con excepción
de las obst'rvaciones que me ha sido dado improvisar en
algún que otro momento. Por lo tanto, desearía pronu?
ciar unas palabras sobre dicho asu~to durante u?a medl~

hora aproximadamente. Seré lo mas breve pOSIble y, SI
así se desea, estoy perfectamente dispuesto, al i~mal qut'
parece estarlo el Presidente y los demás mit'mhros. a to
mar una decisión esta misma noche.

114·. Por si fuese de alguna utilidad presentaré ahora al
Consejo de Seguridad una moción de proct'dimit'nto para
que continuemos en sesión esta noche hasta que hayamo;;
zanjado esta cuestión.

115. Mi intervención no ha de durar más de 40 minu·
tos. Vigilaré mi reloj y abreviaré mi discurso en caso
necesario. Si el Consejo desea concluir este asunto t'sta
noche estoy disput'sto a permanecer aquí hasta que ter
mint'mos.

constituye ese mismo acto, una violación de las disposi.
ciones relativas a la suspensión de hostilidades y son in.
compatibles con las obligaciones que el Acuerdo de Ar
misticio General y la Carta imponen a las partes.

101. Además, el Consejo reconoce expresamente que
cuantos actos parecidos se cometan, aun cuando la parte
que los realice los considere actos de represalia, no por
ello son menos censurables. En una situación como la qur
se deriva del Acuerdo de Armisticio no puede permitirse,
ni justificarse, ni excusarse un acto de represalia. He aquí
una segunda disposición que fija la jurisprudencia del
Consejo de Seguridad sobre un punto de gran importan.
cia. .

102. Una vez sentado lo que aca~o de indicar, el pro
yecto de resolución pasa a considerar los medios de que
disponen las Naciones Unidas para hacer respetar la treo
gua y los Acuerdos de Armisticio, objeto esencial de la
labor actual del Consejo. El respeto a los Acuerdos de
Armisticio y a las disposiciones relativas a la suspensión
de hostilidades depende en primer lugar de la actitud que
asuman las partes interesadas con respecto a ellos.

103. En el proyecto de resolución que se ha presentado
el Consejo recuerda sus resoluciones anteriores en esta
materia. Reafirma "que para poder adelantar por me.
dios pacíficos en la solución duradera de las cuestiones
pendientes entre ellas, es esencial que las Partes acepten
las obligaciones que les impone el Acuerdo de Armisticio
General y las resoluciones del Consejo de Seguridad".

104. La delegación francesa confía vivamente en qlle
todas las Partes aceptarán, con plena c~nciencia de su
deber, esta reafirmación que encierra también una adver.
tencia. Es la intención del Consejo hacer respetar el
Acuerdo de Armisticio General- y de hacerlo respetar
en todas sus cláusulas. Por lo demás, está dispuesto a po
ner a disposición de las Partes cuantos medios tiene a su
alcance y, a tal objeto, pide a las Partes que colaboren
plenamente con el Jefe de Estado Mayor dd Organismo
para la Vigilancia de la Tregua. Toma las disposicione~
necesarias para que este último no carezca de ninguno de
los medios de acción que le son necesarios para poder
cumplir su cometido de manera eficaz. Tal es el objeto
de los dos últimos párrafos del proyecto de ·resolución.

105. Hay que co~iderar el primero de estos dos pá.
rrafos como perteneciente a la esfera administrativa. El
Jefe de Estado Mayor puede necesitar hombres para mul
tiplicar el control a lo largo de la línea de demarcación,
puede necesitar material, puede necesitar créditos. En el
párrafo del proyecto de resolución a que nos referimos
el Consejo pide al Secretario General que proporcione
esos medios al Jefe de Estado Mayor después de estudiar
Con él los métodos más convenientes para reforzar el Or
ganismo para la Vigilancia de la Tregua.

106. Queda el último párrafo del proyecto de resolu
cwn. Este párrafo pone de manifiesto, en primer lugar,
el interés que el Consejo piensa dedicar en forma cons
tante y permanente al problema de mantener la paz en el
Oriente Medio y este interés, en contra de lo que parece
suponer el representante de Israel, no es ni menos fuerte,
ni menos decisivo, ni menos sincero hoy día de lo que
era antes. El Consejo pide al Jefe de Estado Mayor del
Organismo para la Vigilancia de la Tregua que le in.
forme dentro del plazo de tres meses sobre el cumpli.
miento y aplicación del Acuerdo de Armisticio General.
Asimisnlo, en un plazo que será fijado como máximo en
~res meses, pero dentro de dicho límite, rn la fecha que
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116. Propongo por lo tanto, que el Consejo permanezca
reunido hasta dar por terminada esta cuestión. Esto sig
nifica que el Presidente no puede levantar la sesión hasta
que haya (:onsultado los deseos de los miembros del Con
sejo. Si éstos quieren que se levante la sesión, se levan
tará; pero si el Consejo desea terminar esta noche con
este asunto, puede permanecer aquí y hacerlo así.

117. Me parece justo que yo haga una simple declara
ción sobre el fondo de esta cuestión después de las dis
quisiciones que hemos estado oyendo de labios del repre
sentante de Israel, puesto que el Presidente ya ha hablado
y en vista de que se nos ha presentado un nuevo texto. El
Consejo de Seguridad ciertamente no me negará este de
recho.

118. Al propio tiempo, si el Consejo desea tomar una
decisión esta noche, yo estoy dispuesto, como ya he dicho,
a permanecer aquí todo el tiempo que quiera el Consejo
hasta que acabemos con este tema. Estimo que es fácil
conciliar ambas cosas: mi breve intervención - prometo
que será lo más breve posible - y el tomar una decisión
cuando yo acabe de hablar.

que duraría JO minutos. Si esa suposición e'l incorrecta,
retiro mi propuesta. Si es correcta, mantengo mi propues
ta de que se levante la sesión.

125. Sr. ECHEVERRI CORTES (Colombia): Estoy per
fectamente de acuerdo COn el representante de China por
que considero que si el representante del Líbano va a
hacer una exposición de 40 minutos, y dado que la ma
yoría de los representantes vamos a explicar el voto, creo
que se va a prolongar muchísimo esta sesión.

126. Sr. Charles MALIK (Líbano) (tradzu:ido del in
glés): Presumo que el Presidente me invitará a hablar
después de realizada la votación si tengo algo que decir,
y que podré entonces explicar mi voto. En tal caso estoy
conforme con que se ponga a votación este asunto. El
representante de China no tendrá entonces que propo
ner que se levante la sesión y el representante de Colom
bia no tndrá necesidad de apoyarle; el Consejo puede
decidir este asunto inmedi,atamente y yo hablaré después
de la votación. Lo mismo me da hablar luego que ahora
siempre que el Presidente me invite a hacerlo.

Votos
Francia,
ña e Irla

Votos

Por 8
la propu

119. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Yo
qui.siera colaborar con el Presidente para dar por ter
minado el debate esta tarde si es posible; pero como quie
ra que el representante del Líbano ha dicho que desea
pronunciar un discurso de unos 30 minutos, en cuya in
terpretación se invertirían otros 30 y luego vendría la
explicación de los votos, estimo que el Presidente serír.
en extremo cruel si nos tuviera aquí hasta que acabemos
con todo eso. Por lo tanto, propongo que procuremos ter
minar este debate en una próxima reunión; en otros tér.
minos, propongo que se levante la sesión.

120. El PRESIDENTE: (tradzu:ido del fraru:és) : Desea
ría, en primer término, dar respuesta al Sr. Malik.

121. Me permitiré hacerle notar que cuando el repre
sentante de Israel terminó su intervención, pregunté si
algún miembro del Consejo deseaba pedir la palabra,
siendo acogida mi pregunta por un silencio de varios mi·
nutos. A continuación añadí que, puesto que nadie toma
ba la palabra, yo intervendría brevemente como repre
sentante de Francia y aludí a la costumbre de que el Pre
sidente sea el último que habla en el debate general. Qui
zás el Sr. Malik no estuviera enterado de este uso; de
otro modo no me explicaría cómo lo contraviene al solici·
tar ahora _.- después de no haber pedido la palabra cuan
do se la ofrecí a él y a los demás miembros del Consejo
- que se prolongue el debate después de la intervención
del Presidente, que hablaba también como representante
de su país.

122. Por mi parte considero que el Consejo ha dado
por concluído el debate general y que si el Sr. Malik
quiere volver a tomar la palabra, a lo que tiene derecho,
no debe hacerlo más que para explicar su voto después
de terminada la votación que anuncié iba a celebrarse.

123. Dicho esto, pregunto ahora al representante de la
China si debo interpretar las palabras que acaba de pro
nunciar como propuesta de que se levante la sesión, pro·
puesta que habría de ser puesta a votación sin debate.

124. Sr. TSIANG (China) (tradu.cido del inglés) : Era
mi intención que lo que dije se interpretase como pro
puesta de levantar la sesión pero hablé pensando que el
representante del Líbano iba a pronunciar un discurso

12

127. El PRESIDENTE (traducido del francés) : El de
recho que tiene todo representante a explicar su voto es
evidente y ha de ser respetado. Está bien claro que yo no
puedo negar la palabra al Sr. Malik para que expliq1)e
su voto. Espero, sin embargo, que lo que diga será real·
mente con ese propósito y que el Sr. Malik no piensa
aorir de nuevo el debate sobre el fondo de esta cues
tión.

128. Si hemos terminado con este incidente de procedi
miento pondré a votación el proyecto de resolución pre
sentado por Francia, Reino Unido y los Estados Unidos de
América [S/3139/Rev.2].

Se proce4e a votación ordinaria.

Votos a favor: Colombia, Chile, China, Dinamarca, Es
tados Unidos de América, Francia, Grecia, Pakistán,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Líbano, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Por 9 votos contra ningurw y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolzu:ión.

129. El PRESIDENTE (tradzu:ido del fraru:és): Tiene
la palabra el representante de China para una cuestión
de orden.

130. El Sr. TSIANG (China) (tradzu:ido del inglés):
Propongo uue se levante la sesión. Puede aplazarse la ex
plicación de los votos hasta una próxima reunión. Tal
vez pueda el Presidente fijar una sesiór. que comience
con las explicaciones de la votación sobre este tema. A
continuación, si nos queda tiempo, podemos seguir tra
tando de la denuncia de Siria contra Israel relativa a los
trabajos emprendidos en la orilla occidental del río Jor
dán en la zona desmilitarizada.

131. El PRESIDENTE (tradzu:iJo del fmru:és): De con
formidad con las disposiciones del artículo 33 del regla
mento interior, pongo a votación la propuesta presentada
por el Sr. Tsiang para que se levante la sesión.

Se procede a votación ordinaria.



Así queda a~ordado.

Se letlanta la sesión a la.~ 18.30 horas.

132. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si los
miembros del Consejo no se oponen a ello, nos reuniremos
mañana por la tarde a las 15 horas, para oír las expli.
('aciones de los votos.
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Votos a favor: Colombia, Chile, China, Dinamarca,
Francia, Grecia, Pakistán, Reino Unido de Gran Breta·
ña e Irlanda del Norte.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Líbano.

Por 8 votos contra 1 y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta.
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